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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de enero
de 1987 p~r la. que se convocan a libre designación,
entre funcIOnarios, puestos de trabajo vacantes en este
Departamento.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
anexo 1 de, la mencionada Orden, inserta en el ~oletín Oficial del
Estado» numero 28, de fecha 2 de febrero de 1987, se transcribe a
continUaCIón la oportuna rectificación:

Página 3170, donde dice: ~Director de Acción Cultural» debe
decIr: «Director de Cooperación Cultural». •

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 2 de febrero de 1987, de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se anuncia a concurso la provisión
de plazas vacantes en el Cuerpo de Secretarios de
Magistraturas de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Establecido en la Ley Orgánica 6/1985 de l de julio
del Poder Judicial, el "'gimen de concurso de t";slado para ¡,;
prOViSión de plazas vacantes, tanto en la Carrera Judicial como en
el Secretariado de la Administración de Justicia la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia ha
acordado anunciar a concurso para proveer las plazas vacantes de
la categoría B) del Cuerpo de Secretarios de Magistratura de
Trabajo, de acuerdo con las siguientes normas:

Primero.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la categoría B) del Cuerpo de Secretarios de
MalJ;stratura de Trabajo, consignando en la instancia su nombre y
apelli~os. cargo que desempeñan, fecha de nombramiento y de
posesión ~n el mIsmo y Secretaria a la Que aspiran por orden de
preferenCIa.

Segundo.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) . Los que hubieren sido designados a SU- instancia para

cualqUier cargo has.ta transcurridos dos años desde la fecha de su
nombramiento.

e) Los sancionados con traslado fanoso hasta que transcurra
un a~o desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en la
local,I(iad en la que estuvieran ejerciendo cuando se les impuso la
sanClÓn.

d) Los que estén en situación de suspensión.

Tercero.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas vacan·
tes recaerá en el solicitante con mejor puesto en el escalafón.
. Cuarto.-Se concede. un .plazo de diez dias naturales, a partir del

slgulente al de la publicaCJ.ón de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados puedan fonnular sus
peticiones med~te instancia que será dirigida a la Dirección
General de RelaCIOnes con la Administración de Justicia, sin que
puedan tomarse en consideración las instancias 9ue hayan teDldo
entra4a en el Registro General del expresado Mmisteno transcu·
rrido aquel plazo, a menos que hubieran sido presentadas en la
forma y con los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo; si venciere en día inhábil, se
entenderá prorrogado al primero hábil siguiente. Los que residan
fue~.d~ la PeníI?-sula podrán; fonnular su solici~ud por telégrafo. sin
PtIJUIClO de ratificarla mediante la oportuna mstancia dentro del
expresado plazo. Las que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Quinto.-Para participar en el concurso a las plazas de nueva
creación regirá la prohibición establecida en el articulo 7.°, punto
4, a~do al, del acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder
Judicial de 21 de junio de 1984 (~Ietln Oficial del Estado» de 2
de Julio).

· Sexto.-Ningún ~cipante podrá anulas O modificar su instan·
CIa desl!ués de ~ml1!,~r el plazo de presentación de la misma.

Séptlmo.-Las petiClones que se formulen en forma condiciOoo
nada o no aparezcan redactadas con claridad carecerán de validez.

Octavo.-Los que resulten nombrados para el desempeño de
algu~ de las plazas anunciadas en este concurso no podrán
participar en otros de traslado hasta transcurridos dos años desde
la fecha de su nombramiento para las mismas.

· Secretarias de Ma¡istratura de Trabajo vacantes que se anun
can:

Magistratura de Trabajo número 2 de A1mería (nueva creación)
· Magistratura de Trabajo número 4 de Granada (nueva crea:

clón).
Magistratura de Trabajo número 2 de Huelva (nueva creación).

Lo que comunico a V. l. a los efectos 0l"'nunos
Madrid, 2 de febrero de 1987.-EI Director general Juan

Antonio Xiol Ríos. •

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCJON 72213809911987, de 18 de febrero. de
la Subsecretaria, por Úl que se convocan pruebas
selectivas unitarias para el ingreso en la XUIl Promo-
ción de la Academia General del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero
de 1987 (~Ietln Oficial del Estado~ número 42) sobre publicación
del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 13 de febrero de
1987. por el que se determina el número total de plazas para
ingreso en la Profesión Militar durante el año 1987.

En uso de las competencias que me están atribuidas en el
articulo 6.° del Real Decreto 1046/1986, de 26 de mayo (~Ietln
Oficial del Estado~ número 129), por el que se aprueba el
Reglamento General para ingreso en la Profesión Militar, acuerdo:

Primero.-Cnnvocas pruebas selectivas de acceso libre y promo
ción interna para el ingreso en la XUII Promoción de la Academia
General del Aire.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por:

El Real[)ecreto 1046/1986 por el que se aprueha el Reglamento
General de mgreso en la ProfeSIón Militar (~oletln Onclal del
Estado» número 129).

Las bases generales eSl";blecidas en el Real Decreto 2078/1985,
de 6 de nOVIembre (~I~lín Oficial del Estado~ número 268), por
el que se fi~~~!:s con~clOne~ y las pruebas a superar para in¡reso
en la Ense Supenor Militar.

La Orden 37/1986, de 28 de abril (~Ietín Oficial del Estado~
número 111), por el que.se aprueban las normas, 'os progra~as y
cuadro médico de exclUSiones por el que ha de reg¡r5e la oposlción
para el ingreso en la Academia General del Aire.

Las bases que se aprueban por esta Resolución, que se publican
como anexo a la m1sma.

Tercero.-Se faculta al General Director de Enseñanza del
Ejército del Aire para que por Resolución haga pública en el
~oletln Oficial del Estado» la lista de admitidos y excluidos y
demás disposiciones necesarias para el desarrollo de las pruebas.

Madrid, 18 de febrero de 1987.-EI Subsecretario, Gustavo
Suárez Penierra.
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ANEXO

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas unitarias para cubrir un

total de 65 plazas en la XUIl Promoción de la Academia General
del Aire. de acceso libre y promoción interna, que se distribuirán
de la siguiente forma:

- Arma de Aviación (Escala del Aire): 45 plazas.
- Arma de Aviación (Escala de Tropas y Servicios): 11

plazas.
- Cuerpo de Intendencia: 9 plazas.

Del total de plazas convocadas para el Arma de Aviación
(Escala de Tropas y Servicios) y del Cuerpo de Intendencia se
reservan 4 plazas para los Suboficiales y Oases de Tropa del
Ejército del Aire que reúnan los ~uisitos indicados en las
presentes bases de esta convocatoria, distribuidas de la siguiente
forma:

- Arma de Aviación (Escala de Tropa. y Servicios): 2 plazas.
- Cuerpo de Intendencia: 2 plazas.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

J.3 La adjudicación de las plazas de promoción interna se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida en la
oposición.

1.4 La oposición estará formada por las pruebas que se
indican en el anexo de la Orden 37/1986, de 28 de abril (<<!loletin
Oficial del Estado» número 117).

1.5 Las pruebas segunda y tercera serán convalidables entre
las tres Academias, acreditándose dicha convalidación con el
correspondiente certificado emitido por los Tribunales respectivos.

1.6 Los aspirantes que soliciten en primer lugar de preferencia
el Ejército del Aire y superen la primera prueha en éste, pasarán la.
pruebas segunda y tercera en la oposición correspondiente a la
Academia General del Aire.

1.7 Los aspirantes que soliciten en segundo o tercer lugar de
preferencia el Ejército del Aire Y bubieran superado la primera
prueba en este Ejército, I'asarán los reconocimientos específicos de
vuelo en las tandas de mcidencias que se establezcan, siempré y
cuando hubieran superado las pruebas segunda y tercera en los
Ejércitos de mayor preferencia.

1.8 En caso de no haber concurrido a las pruebas anteriores
por no haber superado la primera del Ejército de Tierra o la
Armada, pasarán las pruebas segunda y tercera en las tandas de
incidencias que, igualmente, establezca la Academia General del
Aire.

1.9 Los resultados de la prueba primera y resultado. finales
serán expuestos en:

- Tablones de anuncios en el lugar donde se efectuaron las
pruebas correspondientes.

- Capitanias Generales de Regiones Aéreas y Zona Aérea de
Canarias. •

1.10 Calendario.

- El prinier ejercicio de la oposición se realizará en el mes de
mayo, determinándose en la Resolución que se indica en la ba·
se 4.' el lugar, fecha y hora del comienzo de cada prueba.

1.11 Programa: El publicado en el anexo a la Orden 37/1986.
de 28 de abril.

2. Condiciones para opositar. Los aspirantes a ingreso en la
Academia General de Aire deberán reunir las siguientes condicio
nes:

2.1 Ser español.
2.2 Haber superado las pruebas de aptirud para el acceso a

Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios
con anterioridad al 31 de julio del año en curso. Para los incluidos
en el apartado 2.4 b), de esta convocatoria, que no las hayan
superado, haber conseguido el acceso a la Educación Universitaria
en la forma estab\e!:ida en el apartado 3 del artículo 36 de la Ley
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación (<<!loletln Oficial del
Estado» número 187).

2.3 Tener la aputud fisica necesaria y el desarrollo proporcio
nado a su edad.

2.4 No haber cumflido las siguientes edades máximas, antes
del 31 de diciembre de año en curso.

a) Veintidós años, con carácterJ"neral.
b) Treinta años. para lo. Suboficiales y Clases de Tropa del

Ejército del Aire con más de cinco años de servicios efectivos en la
fecha de iniciación de las pruebas.

2.5 Tener consentimiento de la persona que ejerza la patria
potestad o, en su defecto. del tutor para los aspirantes menores de
edad.

2.6 No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o
Centro de Enseñanza Militar.

2.7 Acreditar buena conducta moral y social, con declaración
complementaria de conducta ciudadana, según modelo acorde con
la Ley ó8/1980, de 1 de diciembre, que será solicitado en el
Ayuntamiento del municipio respectivo.

3. lnstancias.-Los aspirantes promoverán instancia al General
Director de Enseñanza del Ejército del Aire (Sección de Recluta
miento y Selección), Cuartel General del Aire, calle Romero
Robledo, número 8, de Madrid, código postal 28008, según modelo
que se publica como anexo número 1 a esta convocatoria y en
fotocopIa del mismo, solicitando su admisión para tomar parre en
las pruebas selectivas.

3.1 La presentación de instancias podrá hacerse en el registro
de la Sección de Reclutamiento y Selección de la Dirección de
Ensedanza, o en la forma establecida en el articulo 66 del Real
Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<!loletin Oficial del Estado»
número 146), de adaptación de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo a los Departamentos Militares, hoy integrados en el de
Defensa, en el plazo de veinte dlas naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «!loletin
Oficial del Estado».

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas cursarán
sus instancias por conducto reglamentario directamente a la
Dirección de Ense~ acompañadas del informe reservado de su
conducta y espíritu militar, así como de ficha resumen de la boja
de servicios, anticipando por teletipo las peticiones a GDENI
SERES/CGMAPER. Madrid.

3.2 Junto con la. instancias, los aspirantes remitirán:

- Justificante de haber enviado por giro postal, dirigido al sedor
Pagador de la Sección Económico Administrativa del Mando de
Personal (SEAlMAPER), Cuartel General del Aire, calle Romero
Robledo, 8, 28008 Madrid, la cantidad de 3.000 pesetas en
concepto de derechos de examen, haciendo constar en todos los
cuerpos del impreso de giro «ingreso AGA». figurando como
impositores los propios interesados.

Ouedan exentos del pago de los derechos de examen, los
bene1iciarios de fiunilia numerosa de segunda categoría, o de
honor. los buérfanos de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil y las
Clases de Tropa. Abonarán el 50 por lOO de los derechos de
examen, los beneficiarios de fiunilia numerosa de primera categorla
y los hijos de los miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia
Civil, acom¡l!Ulando fotocopia legalizada o Compulsada del motivo
de la exenc.ón o reducción del abono.

- Tres fotografias del interesado, iguales y de fecha reciente
tamaño carné, de frente y descubierto. escritas al dorso con el
nombre y dos apellidos.

- Fotocopia del documento nacional de identidad.

3.3 A la recepción de las instancias los organismos destinata
rios y dentro de un margen de diez días naturales, acusarán recibo
de las mismas. Pasado el DllUJ"n previsto, los aspirantes que no lo
hubieran recibido podrán dirigirse por escrito a la autoridad
destinataria de su instancia, recabando noticias sobre ella.

4. Admisión.-Terminado el plazo de presentación de instan
cias el General Director de Enseñanza del Ejército del Aire,
publicará en el «Boletin Oficial del Estado», en el plazo máximo de
treinta dias naturales Resolución en' la que se indicará:

a¡ «!loletln Oficial del Ministerio de Defensa» en el que se
pubhcan las listas completas de aspirantes admitidos rexcluidos.

b) El plazo de subsanación que en los términos de articulo 71
del Decreto 1408/1966, de 2 de junio, (<<!loletin Oficial del Estado»
número 146), se concede a los aspirantes excluidos.

c) Lugar, fecha y hora de comienzo de cada prueba.
d) Orden de actuación de los opositores de conformidad con

lo establecido en la Resolución del Subsecretario de Defensa
número 722/38.066/87, (<<!loletin Oficial del Estado» número 37),
por la que se publi<:a el resultado del sorteo celebrado el dla 10 de
febrero de 1987.

5. Tribunales de exámenes.
5.1 Bajo la Presidencia del Coronel Jefe de la Sección de

Reclutamiento y Selección de la Dirección de Enseñanza del
Mando de Personal del Cuartel General del Aire, se formarán los
siguientes Tribunales:

- Tribunal para la prueba número uno: Nivel de conoci
mientos.

- Tribunal para la prueba número dos: Reconocimiento
médico.
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- Tribunal pano la prueba número 1IeS: Aptitud fisica
- Tribunal pano la prueba número cuatro: Psicotécnica.
- Tribunal pano la prueba número cinco: Práctica de Ciencias

Matemáticas y Flsico-Qulmicas.

ÜI actuación de estos Tribunales ....á coordinada por el
Presidente de los Tribunales, del cual dependerá un Organo
coordinador principal Yaquel penonal necesario pano el control de
admisión de lDSlaDcias, documentos y actividades de lodo tipo que
se precise. asf como para la mecanización de listas de aspirantes y
corrección informatizada.

S.2 Cada Tribunal estará constituido por un Presidente y un
número par de Vocales no inferior a cuatro, y otros tantos
suplentes.

S.3 [)esputs de publicada la lista de admitidos y excluidos, el
Genersl Director de Ensedanza del Ejtrcito del Aire procederá al
nombramiento de los miembros de los Tnbunales respectivos. Esta
designación se hará pública en el «Boletln Oficial del Estado».

S.4 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir notificándolo al Director de Enseñanza, cuando concu
rran en eilos algunos de los motivos de abstención previstos en el
anlculo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio, (<<BoleUn Oficial
del Estado» número 146), o, si se hubieran realizado tareas de
preparación a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convoctoria.

S.S El Presidente podrá exigir a 101 miembros de los Tribuna
les declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el anIculo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio.

Asimismo, los aspirantes podrá.n recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22
del citado Decreto.

S.6 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, el
Genersl Director de Enseñanza, publicará, si ha lugar, en el
«BoleUn Oficial del Estado» la ResOlución por la que se nombren
a los nuevos miembros del tribunal que tengan que sustituir a los
que hayan perdido su condición por a1¡una causa.

5.7 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los
Tribunales con asistencia, al menos, de la mayorla absoluta de sus
miembros.

ÜI sesión de constitución del Tribunal se celebranl en el plazo
máximo de treinta días naturales, a partir de la designación de sus
miembros y un mínimo de diez días naturales antes de la
realización del J?rimer ejercicio.

En esta sesión se acordarán todas las decisiones que les
correspondan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.8 Para que las decisiones del Tribunal sean válidas, deberán
ser aprobadas por la mayoria absoluta de sus miembros.

5.9 El Presidente de los Tribunales de exámenes adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes, utilizando pano ello los impresos aprobados por la
Orden del Ministro de la Presidencia de 18 de febrero de 1985
(<<BoleUn Oficial del Estado» número 22), o de cualquiera olros
equivalentes, previa aprobación del General Director de Ensedanza
del Ejtrcito del Aire.

5.10 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoria de «pnmera» de las recogidas en el anexo IV
del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<BoleUn Oficial del
Estado» número 169~

5.11 En ningún caso se podrá aprubar ni declarar que ban
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior
al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravensa lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desa"ol/o de las pruebas.
6.1 En cualquier momento los aspirantes podrá.n ser requeri

dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad. .

6.2 Los aspIrantes serán convocados pano cada prueba en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes DO
compsrezcan.

6.3 ÜI publicación del anuncio de celebrsción de la segunda
prueba y sucesivas se efectuará por el Tribunal en el lugar donde
se estt celebrando la prim;ra, Ypor cualeS9uiera otros medios si
fuera conveniente, para facilitar su máxima divul¡ación, con
veinticuatro horas, al menos de antelación.

Cuando se trate de la misma prueba, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado y por cualesqwera otros
medios si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimIento de que ~no de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exi¡J.dos por la presente convocatoria,

previa audiencia el interesado, deberá proponer su exclusión al
General Director de Enseñanza del Ejtrcito del Aire quien pondrán
en conocimiento, en su caso, de la autoridad competente, las
inexactitudes o falsedades cometidas, a los efectos procedentes.

6.S ÜI 6Ilta de ~o al Tribunal o a alguno de sus
miembros, en su condición de componentes del mismo y con
ocasión de los exámenes, será juzsada por el propio Tribunal,
decidiendo si debe o no causar baia el aspirante implicado, en cuyo
caso, su decisión será firme. Del acuerdo se levantará aeta,
elevándose al Genersl Director de Enrian.. del Ejército del Aire,
a los efectos que procedan.

6.6 Si la 6Ilta fuera cometida durante el examen, el Presidente
podrá disponer en el acto la expulsión del opositor, dando desputs
cuenta al Genersl Director deEnsedanza del Ejtrcito del Aire, a
dichos efectos.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1 Las distintas pruebas que comprende la oposición, se

regirán por las normas que figuran en el anexo a la Orden 37/1986,
de 28 de abril (<<BoleUn Oficial del Estado» número 117).

7.2 ÜI calificación final vendrá determinada por lo que se
indica en el articulo 6.° del Real Decreto 2078/1985, de 6 de
noviembre (<<BoleUn Oficial del Estado» número 268).

7.3 En los casos de i¡ualdad en la conceptuación," resolverá
en favor del de mayor graduación o antigüedad entre aspirantes
militares y atendiendo a la mayor edad, en los demás casos.

8. Lista de aspirantes aprobados.

8.1 Finalizada la calificación de los aspirantes, los Tnbunales
harán públicas, en los lUFOs indicados en el apartado 1.9, las
puntuaciones de los asp1J'antes que hubieran obtenido mayor
calificación final. Su número será Igual al de plazas convocada~

illIio la presidencia del Director general de Ensedanza se
constituirá en el Ministerio de Defensa un órgano de trabajo c¡ue
resolverá, de acuerdo con las preferencias manifestadas por los
aspirantes en su instancia de solicitud, sobre aquellos que hubieran
obtenido puntuación suficiente para ingresar en más de un Ejército.

Después de esta reunión se hará-'pública en los lugares indicados
en el apartado 1.9 la relación definitiva por Cuerpos, Escalas y
número de orden dentro de los mismos, de los aspirantes aproba
dos, en número exacto al de plaza convocadas.

9. Documentación.
9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el dia

siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de aspirantes
aprobados, los interesados deberán presentar en la Dirección de
Enseñanza del Mando de Personal (Sección de Reclutamiento y
Selección), los siguientes documentos:

- Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no
haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

- Declaración complementarla de conducta ciudadana, indi
cada el apsrtado 2.7 de esta convocatoria.

- Certificación literal del acta de inscripción de nacimiento.
- Consentimiento por quien tenga capacida~ara otorgarlo,

según el Código Civil, para los menores de edad le . Si estos están
emanciP."dos deberán presentar la oportuna certi cación del Regis
tro Civil que acredite esa circunstancia.

- Título o certificado de estudios correspondiente y cuanto
expresa en el punto 2.2 de esta Resolución (original o fotocopia
legalizada o compulsada).

- Para el asprrante de procedencia civil, declaración jurada o
promesa de que en el momento del ingreso no se encuentra adscrito
a psrtidos o actividades politicas ni sindicales.

- Declaración jurada o promesa de no estar en situación de
procesado o s~i~t~n: medidas cautelares o judiciales por la
Jurisdicción Or' . o Militar.

- Declaración jurada o prumesa de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o Cenlro de Enseñanza Militar.

- Copia de la boja de servicios, de la de hechos o filiación
completa y hoja de castigos para los aspirantes de las Fuerzas
Armadas.

9.2 Quienes dentro del plazo fijado, Ysalvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o que del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrá.n ser nombrados alumnos y
~ueda.rán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabi
lidades en que hubieran incurrido por falsedad de documentación.

9.3 Los opositores que por enfermedad banal o proceso
reversible prolongado u otra circunstancia así apreciada por los
Tribunales Médicos correspondientes, fueron declarados no aptos
circunstanciales en la segunda prueba, o en las propias tandas de
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incidencias que se establO2Cllll, deber6n baber resuelto su situación
transitoria en un plazo no superior a seis dias ele finalizada la
quinta prueba.

10. Nombramiento de alumllOs.-Terminado el plazo a que se
refiere el apartado 9.1 BIlterior, el General Director de EnseilaJlza
del E,i6rcito del Aire remitirli al Director peral de EllSCñonza la
relación delioitiva de aquellos aspirantes que, habiendo aprobado
y reuniendo las condiciones exi¡idas en la base 9.1 de _
convocatoria, constituirán la promOcIón de iJl¡reso, que sepubÜCll'
" en el «!Ioletln Oficial del Estado» con el nombramiento de
a1\11llJlos,

11. Presentaddn en la Academia GeMTaI tkl Alre.-Los oposi·
tores inaresados efecturio su presentación en la Academia General
del Aire (Santiago de la Ribera, San Javier·MurcIa~ el ella 1 de
septiembre de 1987, a las nueve treinta horas, pando cual dicho
Centro les facilitari las normas administrativas y el correspon
diente pasaporte para su incorporación, haciendo el vilIje por
<:uenta del Estado.

La no presentación en la Academia General del Aire el ella y
hora indicados, sin justificar debidamente la causa, se interPretari
como renuncia a la plaza obteoida. En este caso, a propuesta del
General Director de EllSCiIaJlza del Ej6rcito del Aire, la vacante o
vacantes producidas podrán ser cubiertas en el plazo de tres dias
por aqueUos aspir.lJltes que les corresponda por orden de puntua-
ción. .

12. Situaciones milltares)l r/!g/men econdmlco.

12.1 Situaciones militares: Los Caballeros Alumnos de la
Academia General del Aire que por cualquier motivo causen baja,

~
a la situación militar que les corresponda, según la

.slación vigente, siéndoles de abono a efectos de cumplimiento
servicio militar, el tiempo permBllecldo en la Academia.
12.2 IUgimen económico: Los Caballeros Alumnos durante su

permanencia en la Academia General del Aire percibirán los
deven¡os siguientes:

12.2.1 El pesonal militar, cualquiera que sea su categoría o
situación, lo que le corresponda con ........0 a la legislación vi¡ente.

12.2.2 El personal procedente de palS8ll0, el haber de soldado.
12.2.3 Las cIascs de tropa, hijos y huéñanos del personal

profesional militar e hijos y metos de Laureados de San Fernando
y Medalla Militar del Ejercito, Naval o Aérea, percibirán además
las pensiones diarias para ellos establecidas.

12.2.4 Durante su permanencia en la Academia los alumnos
abolW1ln los pstos correspondientes a los conceptos si¡uientes:

- Pensión alimentaria: La diferencia que resulte entre el coste
real de .h! pensión Xla plaza en racho que po~ su situación militar
o condietÓJl especlJlca le corresponda percibir.

- Gastos de enseñanza: El importe de la matricula académica,
entreteoimiento de material, libios de texto, lavado de ropa y
calefacción cuando corresponda.

- Gastos de vestuario: Importe del equipo que se entregará a su
incorporación a la Academia, excepto para los comprendidos en el
apartado 12.2.3.

Los beneficiarios de familia numerosa de categoría de honor, o
de segunda, están exentos del abono de la matricula académica, y
los de primera categoría abolW1ln el SO por lOO de su i!"porte,
debiendo abonar los demás pstos de enseñanza, pensIón alimenta
ria y vestuario.

13. Penodos tk ft>rmacldn)l praetlcas.-El plan de estudios se
desarroUar6n en régimen de internado en la Academia General del
Aire, con una duración de cinco años, Los nombrados Caballeros
Alumnos, desde la fecba de su presentación en la Academia
General del Aire quedar6n sometidos al Reglamento para el
Régimen Interior de la mismL

14. Norma flnal.-La presente convocatoria y cuantos actos
admioistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
oodrán ser impugnados en los casos y forma establecidos en el
t>e=to 1408/1966, de 2 de juoio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 146).
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ANEXO I

CONVOCATORIA PARA INGRESO EN LA ACADEMIA GENERAL DEL AIRE

(Instrucciones al dorso)

DATOS PERSONALES:

1. Primer apellido . 7. Provincia : ~

2. Segundo apellido . 8. Nombre de la madre _................•....................

3. Nombre .

6. Lugar de nacimiento .

9. Nombre del padre ..

lO. Profesión del padre rn4. DNI .

5. Fecha de nacimiento .

ITIIIIITI
ITIIIIJ 11. Procedencia '"

12. Idioma _ , .

o
O

SOLO PARA ASPIRANTES PERTENECIENTES A LAS FUERZAS ARMADAS:

16. Antiguedad .

15. Fecha de ingreso en filas .

13. Ejército D
14. Empleo D

OIIIIJ
OIIIIJ

17. Se acoge a la base 2.4 a) O

IS. DESTINO:

Unidad .

Localidad ..

Provincia _ .

Código Poslal ..

DOMICILIO DEL ASPIRANTE:

19. DIRECCION: Pro.... incia ................................~

Calle . Código Postal

r-.;úmero Piso . Puena Teléfono .

Localidad

20 PREFERENCIAS'

Ejé;'"cito de tierra ................. O Cuerpo General de la Armada ........... O Escala de vuelo E. A. ............ ............. O
Infantería de Marina .......... ................ O Escala de Tropas y Servicios E. A. ... O
Intendenda de la Armada .................. O ("uerpo de Intendencia E. A. .......... ... O

DOCUMENTOS QUE ADJUNTA:

Numero de giro postal .

21. Justifkante de abono de derechos de examen

~3. Justificante motivo reducclon o l·xcnción abono dl'rechos de examen

......................... 0
................ ITIITJ

. O
O
OFotocopia del DNI ..

Tres fotografías tamaño carné

1

' 24.

"j __ o

En > de de 19 .

DECL.o\RO SER {"JfRTOS LOS 0.-'TOS .""TIS RESf-::'O"lX''''

hrma

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE ENSEÑANZA (SERES).
Cl'~RTEL GENERAL DEL AIRE. CALLE ROMERO ROBLEDO. 8. 2800S MADRID.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA

BOEnúm.43

Saque fotocopia del impreso de instancia del «IIoleUn Oficial» Y reUénela a máquina o con caracteres de imprenta, no utilizando
las zonas sombreadas. .

Cumplimente cada apartado de acuerdo con las normas que pant cada uno se indican:

1. 2. Y 3. Cuando los nombres y apellidos vayan acompaitados de particu1as, tales como articulos, preP."siciones, etc., en el
recuadro correspondiente al nombre y detrás de ti, se anotarán las particulas situadas entre tote y el primer apellido, y detrás de tI, las
.ituadas ente el p'rimero y segundo apellido. Un Individuo Uamado 10!t (nombre) de la Maza (primer apellido) y de Raro (segundo
apellido), se escnbirá de la siguiente forma: en el recuadro 1: Maza y de de; en el recuadro 2: Haro, y en el recuadro 3: losé de la.

4. Documento nacional de identidad, utilice una casiDa para cada guarismo, empezando por la izquierda.
S. La fecha de nacimiento se expresará en cifras, indicando por este orden: dia·mes-a1Io, de e.te último las dos cifra. finale., si

faltan decenas poner cero. (Cuidado, no poner el a1Io en curso.)
6. Indicar municipio de nacimiento.
7. Indicar la provlDcia a que pertenece el lugar de nacimiento.
s. y 9. Poner el mismo que figure en su partida de nacimiento, si ha fallecido poner una cruz antes del nombre.
10. Ponga en el recuadro el número que corresponda con arreglo al que figura en las siguientes profesiones:

Profesionales (nivel Universitario y T<!cnico Superior) 1
Profesionales (grado medio o Ttcnico Medio) 2
Industrial " . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . 3
Funcionario civil en general 4
Empleado de oficinas . . . . . . . . . . . . S
Comercio y verduras . . . . . . . . . . . . . 6

='::.yyg~~ :::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::: ~
Operario (cualificado o sin cualificar) 9
Otros 10
GenenIl o Almirante del ¡;pe¡to de TICf1"IL Guardia Civil Y Armada, respectivamente . . 11
lefe Guardia Civil Y Armada. respectivamente.................................... 12
Oficial Guardia Civil Y Armada, respectivamente 13
Suboficial Guardia Civil y Armada, respectivamente.............................. 14
Clase de Tropa o Marinería . . . . . . . . . . . . . 1S
General del Ejtrcito del Aire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
lefe del E¡'trcttn del Aire . 17

~~~ci~ d~{~~~;;ld~;e":: :::'.: : : :::: ::: ::: :~
Clase de Tropa del Ejtrcito del Aire 20

11. Si procede de militar, poner un 1 en el recuadro; si es civil, un 2.
12. Si el idiona del cual desea usted ser examinado es inglto, ponga un 1; si es francto un 2.
13. Ejércilo. Se escribirá en el recuadro:

- I Para el Ejtrcito de Tierra y Guardia Civil.
- 2 Para la Armada.
- 3 Para el Ejtrcito del Aire.

14. Empleo del aspirante. Se escribirá en el recuadro:

l Si es Soldado, Marinero o Guardia Civil.
2 Si es Cabo.
3 Si es Cabo primero.
4 Si es Sargento.
S Si es Sargento primero.
6 Otros casos.

I S Y 16. Se expresará en cifras, indicando por este orden: Día·mes-año; si faltan decenas poner cero.
17. Para los Suboficiales y aases de Tropa del Ejtrcito del Aire, que se acojan a lo indicado en la base 2.4 a), poner 1 si desea

acogerse, y 2 si no lo desea.
18. Se indicarán las señas exactas de la Unidad, Centro u Organismo en el cual se encuentra destinado.
19. Domicilio particular del aspirante.
20. Ponga con los números 1, 2, 3, 4, S, 6 Ó 7, el orden de preferencia. En caso de no solicitar una determinada Arma, Cuerpo

o Escala, ponga cero (O) en la casiUa correspondiente.
21. Se escribirá en el recuadro:
- 1 Si abona 3.S00 pesetas.
- 2 Si abona I.7S0 pesetas.
- 3 Si está exento.

22. Utilice una casilla para cada guarismo, empezando por la izquierda.
23. Se escribirá en el recuadro:
- 1 Si es familia numerosa de primera categoria.
- 2 Si es hijo de los miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.
- 3 Si es familia numerosa de segunda categorla o de honor.
- 4 Si es hutrfano de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.
- S Si es Clase de Tropa. Sólo se rellenará para efectos de comprobación, no necesitando enviar justificante.

24 y 2S. Ponga I en la casilla correspondiente.

MUY IMPORTANTE: En caso de solicitar más de un Ejtrcito, se hará constar el mismo orden de preferencia en las solicitudes.


